
5/9/22, 12:54 Correo: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQyNDlmOTM1LWFmODEtNGExZS04NjM3LTcyOWY3MjcwMDI5YwAQAPtNSHT4odNPn9VJ%2BVS… 1/1

CONTESTACION DEMANDA RAD: 11001311001320220045100

graciela rincon <gracielarincon21@yahoo.com>
Vie 02/09/2022 16:40

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sandrabarrigamoreno@hotmail.com <sandrabarrigamoreno@hotmail.com>
Señora:
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA
E.                         S.                           D.

                                                REF:   Proceso de Privación de Patria Potestad.
                                                Dte:     LUZ ÁNGELA LENIS GARCÉS
                                                Ddo:    JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE    
                                                RAD:  11001311001320220045100

Asunto: Contestación de la demanda.
 

GRACIELA RINCON MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, con
cédula de ciudadanía No. 28.421.679 de Socorro (Sant.) y portadora de la Tarjeta Profesional
de Abogado No. 11.194 del C. S. de la J. obrando en mi calidad de Apoderada Especial del
demandado JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE, estando dentro del término de ley, de
conformidad con el artículo 96 del CGP, anexo contestación a la Demanda de la referencia.

De la Señora Juez,  con todo respeto,                 
 

 
 

GRACIELA RINCON MARTINEZ  
 C.C. 28.421.679 de Socorro  
 T.P. 11.194 del C. S. de la J.  



RINCON-GOMEZ
ABOGADOS

Sefiora:
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA
E. S, D.

REF: Proceso de Privacion de Patria Potestad.
DtC: LUZ ANGELA LENIS GARCES
Ddo: JAVIER HERNANDO SUAREZ URIBE
MD: 20220045100

Asunto: Poder.

El suscrito JAVIER HERNANDO SUAREZ URIBE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de

Bogote, D.C., identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, respetuosamente manifiesto a su

sefloria, que por medio del presente escrito conllero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Doctora
GRACIELA RINCON MARTINEZ mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogote, D.C.'
identificada con Ia cedula de ciudadania nimerc 28.421.679 del Socorro y portadora de la Tarleta
Profesional de Abogado nUmero 1 1 .194 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi

nombre y representacion, d6 contestacion a la demanda de la referencia.

Para el tr6mite posterior a la contestaci6n, ser6 representado .iudicialmente, por un estudiante del

Consultorio Juridico de un Universidad de Bogot6, que acepte tomar mi caso, teniendo en consideracion
que me encuentro enfermo del corazon e incapacitado para trabajar, y ademes carezco de recursos
suficientes para pagar un abogado durante todo el proceso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 50 del Decreto 806 de 2020, manifiesto que el correo
electronico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de la apoderada es:
qracielarincon2 1 @vahoo.com.

lgualmente informo al despacho que mi correo electronico en el cual recibi16 notificaciones es:

ihsucp@hotmail.com, del cual dejo constancia que remito el presente poder.

Segun la precitada norma, el presente poder se presume aut6ntico y no requiere de presentaci6n personal

de la que trata el articulo 74 del Codigo General del Proceso.

Sirvase senor Juez, reconocer personerla a
mandato.

apoderada en los t6rminos y para los efectos de este

Del Seio(a) Juez,

JAVIER

ACEPTO EL PODER:

GRACIEL]( RINC
T.P. No. 11.'194 el C. S. de la J.

Direccion: Carrera l3 No. 93-85 oficinas 203 y 204.
Teldfonos: 60161 70045, 60161 70397

email: gracielarincon2 I @vahoo.com; antoniogomez@rinconsomez.com
Bogot6 D.C., Colombia

C. C. No.79.534.1
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Asunto: PODER CONTESTACION DEMANDA
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     Abogados  

Dirección: Carrera 13 No. 93-85 oficinas 203 y 204. 

Teléfonos: 6170045 – 6170397  Móvil: 3112335890 

Bogotá D.C., Colombia 

 
Señora: 
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 
E.                    S.                         D. 
 
    REF: Proceso de Privación de Patria Potestad.  

Dte:  LUZ ÁNGELA LENIS GARCÉS 
Ddo:  JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE     
RAD: 11001311001320220045100  

Asunto: Contestación de la demanda.  
 

 
GRACIELA RINCON MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, con 
cédula de ciudadanía No. 28.421.679 de Socorro (Sant.) y portadora de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 11.194 del C. S. de la J. con correo electrónico 
gracielarincon21@yahoo.com, actuando en calidad de apoderada del demandado 
JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.534.129 de Bogotá,  con correo 
electrónico jhsucp@hotmail.com, estando dentro del término de ley, de conformidad con 
el artículo 96 del CGP, doy CONTESTACION A LA DEMANDA, interpuesta por LUZ 
ÁNGELA LENIS GARCÉS también mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, con 
correo electrónico: luzangelalenis@gmail.com contra mi poderdante, en los siguientes 
términos: 
 
Según relato hecho por mi poderdante, los hechos en que fundamenta la contestación de 
la demanda interpuesta en su contra son los siguientes: 
 

A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO 1: Es cierto que las partes sostuvieron una relación sentimental, fruto de la 
cual nació y vive la menor de dos años, Noemi Suárez Lenis.  
 
AL HECHO 2: No es cierto como está redactado, dado que el demandado antes del 
nacimiento de Noemi, compro para ella pañales, cobijas, piyamas, primera muda, 
almohadas especiales, móviles y demás implementos necesarios para un bebe, los 
cuales personalmente entregó a la señora Luz Angela, unos días antes del nacimiento 
de la niña.  Para el 14 de octubre de 2020, fecha de nacimiento, no pudo estar presente 
por las estrictas prohibiciones del covid, que para ese momento eran de total mortalidad. 

 
AL HECHO 3: Según obra al registro civil de nacimiento, la madre la registro el 11 de 
noviembre de 2020. 
 
AL HECHO 4: No es cierto como está redactado. La verdad es que como la relación 
sentimental entre las partes había terminado, durante 6 meses y solo se volvieron a ver 
una vez, el demandado amablemente le solicitó que practicaran la prueba del ADN. 
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AL HECHO 5: Efectivamente, el demandado voluntariamente reconoció a la menor 
Noemi, como su hija.      
 
AL HECHO 6: Este hecho no le consta a mi poderdante. Solo afirma que él 
voluntariamente reconoció a su hija. 
 
AL HECHO 7: Es cierto que no se fijó una cuota de alimentos a cargo del demandado, 
y que sin embargo ha contribuido mensualmente con la suma de $500.000 desde el mes 
de julio de 2021, por cuanto su deseo e interés no obstante que está gravemente 
enfermo y no tiene empleo, es cumplir con sus obligaciones de sustento económico a 
su hija. Su único ingreso es el arriendo que percibe por valor de $1.600.000 del único 
inmueble de su propiedad: Apartamento 203 ubicado en calle 131A #55-16, arrendado 
a la señora Blanca Lizarazo.  De este arriendo, consigna $500.000 para su hija y el 
sobrante lo dedica a su sustento personal y ayuda a su padre paralitico. 
 
AL HECHO 6 REPETIDO: No es cierto como está redactado. Padre e hija se conocieron 
en la realización de la prueba de ADN en marzo de 2021; y fue la grave pandemia de 
los años 2020 y casi todo el 2021, sumado a los dos episodios de covid del padre y la 
grave enfermedad cardiaca que este sufrió (infarto del miocardio) que lo mantuvo 
hospitalizado en la Clínica Shaio, más la muerte por covid de la madre, más el accidente 
cardiovascular del padre y otras circunstancias graves de salud, lo que han dificultado 
la relación cercana de padre e hija en este tiempo. Con el agravante, según anota el 
padre demandado, que la madre de la menor siempre le ha dicho: “que no puede 
acercarse intempestivamente a la niña, que se requiere una etapa de adaptación” y que 
la niña ha estado en Cali con los abuelos. 

 
A LOS HECHOS 7 REPETIDO, 8 Y 9: No es cierto, como están redactados, por las 
razones explicadas en el hecho anterior, a las que se agrega que el demandado, según 
diagnóstico médico, que se acredita con la correspondiente historia clínica, padece una 
enfermedad coronaria con ectasias de todos los vasos generalizada, una dislipidemia, 
prediabetes y antecedes de Guillain-Barré. Sufrió un grave infarto el año pasado, del 
cual está aún en recuperación. No obstante, su grave estado de salud, vive y debe 
responder por el cuidado de su padre enfermo con accidente cardiovascular, que le quitó 
la movilidad y el habla, dependiendo de otro para su desplazamiento. Por su estado de 
salud, no cuenta con empleo, no tiene otro ingreso diferente al arriendo de $1.600.000 
de un apartamento. Debe atender a su padre las 24 horas del día, pues la madre falleció 
por covid, y no hay ingresos para cancelar una persona que lo cuide. Todas estas 
circunstancias tan graves, han dificultado su contacto personal con su hija de casi dos 
años, sumado como ya se dijo, a la nula comprensión de la madre sobre estas duras 
circunstancias humanas que afronta; y frente a las cuales le ha dicho: “que no puede 
acercarse intempestivamente a la niña, que se requiere una etapa de adaptación” 
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AL HECHO 10:  Es cierto este hecho. 
 
AL HECHO 11: Manifiesto a su señoría en cumplimiento de lo ordenado en el Art. 395 
del C. G. P. y 61 del Código Civil: 
 
11.1. Que la madre de mi poderdante, señora Marina Uribe Peñaloza, abuela paterna 
de la menor Noemi Suarez Lenis, falleció por covid, en el año 2020, durante la gestación 
de la menor. 
 
11.2. Que el padre de mi poderdante, señor Edilberto Suarez Carrillo, abuelo paterno 
de la menor Noemi Suarez Lenis, sufrió un accidente cardiovascular, padece de Epoc, 
haciéndolo oxigeno dependiente y está postrado con limitaciones totales de motricidad 
y movimiento, y perdida de habla, como consta en la historia clínica que como prueba 
se anexa. Las 24 horas del día es asistido y socorrido por el aquí demandado. 
   
11.3. La hermana del demandado, señora Luz Nayade Suárez con correo electrónico: 
lunasusube @hotmail.com, será testigo dentro del proceso. 
 
AL HECHO 12: Este hecho es cierto. 
 
AL HECHO 13: No es cierto. El demandado no ha abandonado ni económica, ni 
moralmente a su hija Noemi, a quien profesa gran cariño y amor paternal.  
 
ABANDONO MORAL: 
 
Si el aquí demandado en estos casi dos años de vida de su hija Noemi, no ha estado 
cerca de ella, ha sido debido a las graves calamidades que se han descrito al contestar 
la presente demanda, a saber:  
 
13.1. Su señora madre, señora Marina Uribe Peñaloza, abuela paterna de la menor 
Noemi Suarez Lenis, falleció por covid, en el año 2020, durante la gestación de Noemi, 
todo lo cual le generó cuadros depresivos profundos al padre. 
 
13.2. El covid que en dos ocasiones ha sufrido el demandado, la primera en mayo de 
2020 con duración de 32 días, aislado completamente y posterior período de 
recuperación, y un segundo episodio con resultados de covid positivo en marzo de 2021, 
con aislamiento y complicaciones por más de un mes.  
 
13.3. Su grave estado de salud, por cuanto según el diagnóstico médico, que se acredita 
con la correspondiente historia clínica, padece una enfermedad coronaria con ectasias 
de todos los vasos generalizada, una dislipidemia, prediabetes y antecedes de Guillain-
Barré. Sufrió un grave infarto en septiembre pasado 2021, del cual está aún en 
recuperación y por el cual fue internado en la Clínica Shaio. 
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13.4. No obstante, su grave estado de salud, vive y debe responder por el cuidado de 
su padre enfermo con accidente cardiovascular, que le quitó la movilidad y el habla, 
dependiendo de otro para su desplazamiento.  
 
13.5. Por su estado de salud, no cuenta con empleo, no tiene otro ingreso diferente al 
arriendo de $1.600.000 de un apartamento. Debe atender a su padre las 24 horas del 
día, pues la madre falleció por covid, y no hay ingresos para cancelar una persona que 
lo cuide.  
 
13.6. Todas estas circunstancias tan graves, han dificultado su contacto personal con 
su hija de casi dos años, sumado como ya se dijo, a la nula comprensión de la madre 
sobre estas duras circunstancias humanas que afronta; y frente a las cuales le ha dicho: 
“que no puede acercarse intempestivamente a la niña, que se requiere una etapa de 
adaptación” 
 
13.7. Aunque el padre por todas estas aciagas circunstancias aquí anotadas, no ha 
logrado estar presente físicamente junto a su hija, en todas las Navidades y cumpleaños 
le ha enviado regalos. 
 
ABANDONO ECONOMICO: 
 
13.8. Como bien lo anota la demandante en el hecho 7 de su demanda, no obstante que 
no se fijó una cuota alimentaria a cargo del padre, este mensualmente consigna la suma 
de $500.000, que toma de su único ingreso que es el arriendo de $1.600.000 que recibe 
del inmueble a que se hace referencia en el hecho 7 de la contestación. 
 
13.9. Al contestar el punto 7 repetido, la madre reconoce que el padre le envía cosas 
materiales a la menor. 
  
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
A LA PRETENSION PRIMERA: ME OPONGO, por cuanto no existe ningún fundamento 
legal para que se termine la patria potestad que legalmente le corresponde ejercer al 
demandado, sobre su menor hija Noemi Suarez Lenis.  
 
 
A LA PRETENSION SEGUNDA: ME OPONGO por cuanto no existe ningún fundamento 
legal para que se termine la patria potestad que legalmente le corresponde ejercer al 
demandado sobre su menor hija Noemi Suarez Lenis y se otorgue su ejercicio exclusivo 
a la señora Luz Ángela Lenis Garcés. 
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PRETENSION TERCERA: ME OPONGO. 
 
PRETENSION CUARTA: ME OPONGO. Y esta condena en costas, deberá ser proferida 
en contra de la demandante. 
 
PRETENSION QUINTA (SUBISIDIARIA): ME OPONGO, por cuanto no existe ningún 
fundamento legal para que se suspenda la patria potestad que legalmente le 
corresponde ejercer al demandado sobre su menor hija Noemi Suarez Lenis.  
 
De manera general me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
por carecer de soportes tanto facticos como jurídicos.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

I.  INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE TERMINACION O SUBSIDIARIA DE 
SUPENSION DE LA PATRIA POTESTAD INVOCADAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL. 
  
Fundamentos facticos de la excepción:  
 
1.1. Los hechos relatados en el libelo de la demanda que se alegan como causales de 
terminación de la Patria Potestad, son hechos inexistentes, están mistificados o son 
contrarios a la realidad, como se explicó al dar contestación a cada uno de ellos en el 
presente escrito.  
 
2.2.  Por lo cual los hechos relatados en la demanda y como se probará en el proceso 
son ineficaces jurídicamente para que prospere la terminación de la patria potestad o su 
suspensión. 
 
2.3. No existen causales para la terminación o suspensión de la Patria Potestad.  
 
Lo que pasa Señora Juez, como plenamente lo apruebo con el Aseguramiento digital 
de los mensajes de audio de WhatsApp enviados por la aquí demandante al aquí 
demandado, así: Audio 2022-06-21-12-34-54.m4a y Audio 2022-06-30-12-5-50.m4a, 
dirigida al Juzgado 13 de Familia de Bogotá, de conformidad con los artículos 165 y 167 
del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, bajo la gravedad de juramento, por 
el Técnico Investigador Helberd Ignacio Jiménez Ojeda, en 15 folios es que LA 
DEMANDANTE DESEA FIJAR SU DOMICILIO EN EL EXTERIOR Y COMO EL PADRE 
DE LA MENOR NO LE OTORGO PERMISO PARA CAMBIAR EL DOMICILIO DE LA 
NIÑA OPTO POR PRESENTAR ESTA DEMANDA.  
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En el primer mensaje enviado por la aquí demandante el 21-06-2022 confiesa 
claramente la madre de la menor, su deseo de emigrar del país y solicita al padre, el 
otorgamiento del correspondiente permiso de salida del país de su menor hija Noemi, 
aduciendo que esta tendría un mejor futuro, pero que el progenitor seguiría ejerciendo 
la patria potestad.  
 
Ocho (8) días después en el mensaje de audio del 30 de junio de 2022, expresa 
nuevamente su decisión de irse del país, solicitando le diga si le otorga o no el permiso 
para sacar a la menor.  
 
AL NO OBTENER RESPUESTA POSITIVA LA MADRE OPTA POR PRESENTAR LA 
PRESENTE DEMANDA DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD O SUBSIDIARIA DE 
SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD EN JULIO DEL PRESENTE AÑO. 
 
Ninguna legislación del mundo prevé como causal de perdida, o de suspensión de Patria 
Potestad, el deseo o voluntad de la madre de fijar su domicilio en otro país.  
 
Con esta demanda, lo que pretende la madre es negarle a su hija sus derechos 
fundamentales de crecer gozando del afecto, protección, ejemplo y compañía de su 
padre quien, si bien es cierto, actualmente atraviesa las aciagas circunstancias de las 
que dan cuenta los hechos de esta contestación, no significa que más adelante cuando 
mejoren sus condiciones pueda acercarse físicamente a su pequeña. 
 
 
II.  EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA: 
 
Le solicito a su señoría, con el respeto acostumbrado, que todos aquellos hechos 
exceptivos que resulten probados dentro del proceso, los tenga en cuenta en la sentencia, 
según lo dispuesto en los artículos 281 y 282 del CGP     

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 
Respetuosamente solicito se decreten las siguientes pruebas: 
 
 

1.  DOCUMENTALES ANEXAS: 
 

Anexo # 1: Aseguramiento digital de los mensajes de audio de WhatsApp enviados por la aquí 

demandante al aquí demandado, así: Audio 2022-06-21-12-34-54.m4a y Audio 2022-06-30-
12-5-50.m4a, dirigida al Juzgado 13 de Familia de Bogotá, de conformidad con los artículos 165 y 167 

del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, bajo la gravedad de juramento, por el Técnico 
Investigador Helberd Ignacio Jiménez Ojeda en 15 folios, más dos audios (Anexos # 1.1. y 1.2).  



RINCON-GOMEZ  

     Abogados  

Dirección: Carrera 13 No. 93-85 oficinas 203 y 204. 

Teléfonos: 6170045 – 6170397  Móvil: 3112335890 

Bogotá D.C., Colombia 

Anexo # 2: Copias de los recibos de consignación por la suma de $500.000 mensuales de los meses de 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, junio y agosto de 2022, efectuadas por el padre demandado, a la cuenta de Ahorros No. 
62700001480 de Bancolombia, a nombre de la menor Noemi Suárez Lenis, por concepto de alimentos. 

Anexo # 3: Certificado de Defunción de la madre del aquí demandado en mayo 2020, época de gestación 
de la menor.  

Anexo # 4: Historia clínica Edilberto Suarez – Padre del aquí Demandado 

Anexo # 5:  Historia clínica del aquí Demandado. 

Anexos # 6.1. - # 6.2.: Resultados pruebas Covid 2020 y 2021, del aquí Demandado 

Anexo # 7: Poder dirigido por el aquí Demandado para la contestación de la demanda, enviado desde 
su correo electrónico al correo electrónico de la suscrita apoderada. 

 
  

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS: 
 
Respetuosamente solicito al Juzgado se sirva citar y hacer comparecer a las siguientes 
personas, con el fin de que declaren al tenor del interrogatorio que se les formulara en la 
Audiencia. Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 212 del CGP indico los 
requisitos formales en el siguiente cuadro: 
 

# Nombre del testigo Domicilio Residencia o 
lugar donde 
puede ser citado 

Canal 
digital 
donde 
puede 

ser 
citado1 

Enunciación concreta 
de los hechos objeto de 
la prueba 

1 ALEXANDER 
PACHECO MONTAÑEZ 

Cra. 68B No. 
23B-50 Int. 4, 
Apto. 504 

Bogotá, D.C. alexpach
e31@ya
hoo.com
.mx 

Los hechos referentes a la 
contestación de esta 
demanda.  

2 LUZ NAYADE SUAREZ Carrera 40 
No. 24 A -97  

Bogotá, D.C. lunasusu
be 
@hotmai
l.com 

Los hechos referentes a la 
contestación de esta 
demanda.  

3 SANDRA CAICEDO Calle 182 # 
7c - 35 Int. 2, 
Apto. 202 

Bogotá, D.C. scscaice
do71@g
mail.com 

Los hechos referentes a la 
contestación de esta 
demanda. 

  
 

3. DECLARACIÓN -INTERROGATORIO- DE PARTE:  
 
Respetuosamente le solicito que con el lleno de las formalidades legales establecidas en 
los artículos 191 y ss., del CGP, se cite a LUZ ANGELA LENIS GARCES para que 
manifieste como son ciertos los hechos afirmados en el presente escrito y absuelva el 
interrogatorio que se le formulará en la audiencia, de conformidad con el cuestionario que 

 
1 Art. 6 Decreto 806 de 2020 
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en forma oral o escrita se suministrará oportunamente. 
 
 

CANAL DIGITAL PARA SER NOTIFICADO Y LUGAR DE NOTIFICACIONES  
 

Para efectos de dar cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 indicó que el 
canal digital donde deben ser citada la parte demandada y su apoderada son las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 
JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE:  
Dirección física: Carrera 40 No. 24 A -97, Bogotá 
Dirección electrónica: jhsucp@hotmail.com 
  
APODERADA DE JAVIER HERNANDO SUÁREZ URIBE: GRACIELA RINCON 
MARTINEZ 
Dirección física: Carrera 13 No. 93-85 oficina 204, de Bogotá.  
Dirección electrónica:  gracielarincon21@yahoo.com 
 
 
 
          ANEXOS 
 
1. Pruebas documentales anunciadas. 
 
 
Del Señor(a) Juez, con todo respeto,  
 
 

 
GRACIELA RINCON MARTINEZ 
C.C. 28.421.679 de Socorro   
T.P. No. 11.194 del C. S. de la J. 
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Registro De Evolución Médica  

 
Paciente: EDILBERTO SUAREZ CARILLO
Identificación: CC 2043422
Edad [años]: 88
Responsable: MATEO ALBERTO LEAL
Fecha-Hora: 2021-09-29 16:39
Tiempo de la Nota Mañana
Fallida? NO
Justificación de
Estancia

PACIENTE DE 88 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICO DE :
1. DIABETES MELLITUS NO INSULINODEPENDIENTE
2. HIPERTENSION ARTERIAL CRONICA
3. EPOC OXIGENO DEPENDENDIENTE GOLD D CON EXACERBACION
RECIENTE 
4. ACV SECULAR ISQUEMICO
5. ARRITMIR CARDIACA CON REQUERIMIENTO DE ANTICOAGULACION
CRÓNICA
6. BRONQUIECTASIAS
7. AFASIA SENSTIVA
8. ANTECEDENTE DE CRISIS RESPIRATORIA RECURRENTES CON
RIESGO DE INSUFICNECIA VENTILATORIA AGUDA
9. DIARREA CRONICA INTERMITENTE
10. HIPOTIROIDISMO EN SUPLENCIA
11. INCONTINENCIA MIXTA
12. ARTROIS GENERALIZADA
13. GASTRITIS CRONICA

PACIENTE EN COMPAÑIA DE LUZ SUAREZ, HIJA. SE RELAIZA
VALROACION SIGUIENDO PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD

Objetivo CONTROL POR EL PAD
Subjetivo PACIENTE QUIEN HA PRESENTAOD UNA EVOLUCION LENTA A LA

MEJORIA, SIN REQUEIRMEINTO DE AUMENTO DE OXIGENO
SUPLEMENTARIO, ADEMAS SIN NUEVOS PICOS FEBRILES,
TOLERANDO VIA ORAL DE MANERA ADECUADA, PACIENTE QUIEN
PSOTEIRO A CULMINACION DE TRATAMIENTO ANTIBIOTICO
MEJORIAPERO PERSISTE CON EPISODIS FRANCOS DE
BRONCOESPASMO QUE MEJORAN CON TERAPIAS RESPIRATORIA, NO
OTRA SINTOmatologia

Antecedentes (Previamente Ingresados)

Personales:
, Descritos, HTA - DM2 NO IR - EPOC OR- ARRITMIA CARDIACA - AFASIA
SENSITIVA - HIPOTIROIDISMO - INCONTINENCIA MIXTA GASTRITIS -
ARTROSIS

Quirúrgicos:

PROSTATECTOMIA, RESECCION DE TUMORES DE CARA,
CATETERISMO CARDIACO #2, ANGIOPLASTIA # 3, STENT # 2 ,
prostatectomia, ression de tumores de cada, cateterismo cardiaco #2,
angioplasia #3, stent #3, , PROSTATECTOMIA POR RTU - RESECCION DE
TUMORES EN CARA- CATETERISMO CARDIACO #3 + ANGIOPLASTIA +
COLOCACION DE STENT

Toxicológicos: EXPOSICION A BIOMASA , exposicion a biomasa, , HUMO DE LEÑA
Familiares: , Niega, Ninguno, HIJOS HTA

Farmacológicos: PANTOPRAZOL 40 MG DIA ---- LEVOTIROXINA 50 MCG DIA ----
CARVEDILOL 6.25 MG CADA 12 HORAS ---- LOSARTAN 50 MG DIA ----
FUROSEMIDA 40 MG DIA ---- NIFEDIPINO 30 MG CADA 8 HORAS ----
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ATORVASTATINA 40 MG DIA ---- APIXABAN 5 MG CADA 12 HORAS ----
METFORMINA 850 MG DIA ---- TRICONJUGADO OFTALMICO 2 GOTAS
CADA 8 HORAS EN CADA OJO ---- HIDROCORTISONA + CLOTRIMAZOL
TOPICOS, APLICAR CADA 8 HORAS EN ZONA AFECTADA ---- BROMURO
DE IPATROPIO 2 PUFF CADA 8 HORAS ---- BECLMETASONA 2 PUFF
CADA 12 HORAS ---- SALMETEROL + FLUTICASONA 2 PUFF CADA 12
HORAS ---- GLUCERNA 1 LATA CADA 12 HORAS, Pantoprazol 40mg cada
dia-- levotiroxina 50mcg cada dia-- furosemida 40mg cada dia-- nifedipino
30mg cada dia--atorvastatina 40mg cada noches-- apixaban 5mg cada 12
hrs--metofromina 850mg cada dia-- bromuro de ipratropio 2 puff cada 8 hrs--
salmeterol+fluticasona 2 puff cada 12 hrs, , PANTOPRAZOL TAB 40 MG -
LEVOTIROXINA TAB 50 MCG DIA - CARVEDILOL TAB 6.25 MG CADA 12
HRS - LOSARTAN TAB 50 MG CADA DIA - FUROSEMIDA TAB 40 MG DIA -
NIFEDIPINO TAB 30 MH CADA 8 HRS - ATORVASTATINA TAB 40 MG -
APIXABAN TAB 5 MG CADA 12 HRS - METOFMRINA TAB 850 MG DIA -
SYSTANE GOTAS OFTALMICAS - HIDROCORTISONA CREMA -
CLOTRIMAZOL CREMA -BROMURO IPRATROPIO INH -
BECLOMETASONA INH - SALMETEROL /FLUTICASONA - GLUCERMA -
OXIGENO SUPLEMENTARIO 24 HRS

Alérgicos: MEDIOS DE CONTRASTE DE UROLOGIA , medios de contraste ,
Transfusionales: , Niega, Ninguno

Ginecobstétricos: , N/A, Ninguno, NO APLICA
Traumáticos: , Niega, Ninguno
Perinatales: , Ninguno, NIEGA

Antecedentes (Ingresados en la evolución actual)

Personales: -
Quirúrgicos: -

Toxicológicos: -
Familiares: -

Farmacológicos: -
Alérgicos: -

Transfusionales: -
Ginecobstétricos: -

Traumáticos: -
Perinatales: -

Patológicos Ninguno
Soportes

Ventilatorio Modo: Otro Parámetros: 12 hrs
Oxígeno Sistema: Canula Nasal LPM: 2

Medicamentos -
Ostomías Ninguna

Observaciones: -
Otros -

Exámen Físico
Aspecto General PACIENTE EN ACEPTABLE ESTADO GENERAL, ALERTA, HIDRATADA,

AFEBRIL.
Signos Vitales

TA: 130/80 TAM: 96.7 FC: 63 Lat/min.
Temp: 36.4 °C FR: 16 SAT: 94
Peso: 60 Kg. Talla: 160 Cm. IMC: 23.4 (Kg/m2).

Cabeza y Cuello
(ORL)

NORMOCEFALO, ESCLERAS ANICTERICAS, CONJUNTIVAS
NORMOCROMICAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO MOVIL SIN
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MASAS NI MEALIAS
Tórax y Pulmonar NO SIGNOS DE DIFICULTAR RESPIRATORIA, NO USO DE MUSCULOS

ACCESORIOS, RSCS RITMICOS SIN SOPLOS, RSRS PRESENTA
DISMINUCION DE MANERA GLOBAL EN BASES PULMONRES SE
EVIDNEICA RONCUS ESPIRATORIOS CON MOVILZIAICON DE
SECREICONES PERO SIN PRESENCIA DE ESTERTORES, NI CREPITOS

Cardiovascular Ritmos Cardíacos: Rítmica Soplos: No
Observaciones: -

Abdomen RSIS+, BLANDO, NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN NO SIGNOS DE
IRRITACION PERITONEAL, NO MASAS NI MEGALIAS.

Genitourinario -
Extremidades Pulsos: Presentes Edemas: No -

Observaciones: ADECUADA PERFUSION DISTAL
Neurológico ALERTA, LOGRA SEDNETE SIN APOYO, PACIENTE ECOLALICO, NO

SIGNS MENINEGOS, ADECUADO SOSTEN TRONCULAR Y CEFALICO.
Piel y Faneras Úlceras/Escaras: Ausentes Cantidad: 0
Observaciones: PIEL INTEGRA

Escala GLASGOW
Apertura Ocular: Espontánea

Puntuación: 14Respuesta Verbal: Confuso
Respuesta Motora: Obedece Órdenes

Observaciones: MODALIDAD DE TELECONSULTA
Escala BARTHEL

 1. Comer Dependiente

 2. Lavarse Dependiente

 3. Vestirse Dependiente

 4. Arreglarse Independiente para lavarse la cara, las manos, peinarse, afeitarse,
maquillarse, etc.

 5. Deposiciones Incontinencia

 6. Micción Incontinencia

 7. Usar el
retrete Dependiente

 8. Trasladarse Necesita gran ayuda, pero es capaz de mantenerse sentado solo

 9. Deambular Dependiente

 10. Escalones Dependiente

Grado Dependecia: 10/100 Dependencia Total Para AVD

Observaciones:

Escala NORTON

 1. Estado Físico General Regular

 2. Estado Mental Apático

 3. Movilidad Muy Limitada

 4. Actividad Encamado

 5. Incontinencia Urinaria y Fecal

Riesgo para úlcera por presión: 9/20 Muy Alto Riesgo

Observaciones:

Escala CRUZ ROJA



29/9/21 16:44 98.142.101.234/clinic-on-line/histclin/estancia/HC_estancia_evol_medi_historial2.asp?cfr=161620&tp=2

98.142.101.234/clinic-on-line/histclin/estancia/HC_estancia_evol_medi_historial2.asp?cfr=161620&tp=2 4/7

Grado: 4 Necesita ayuda para casi cualquier actividad de la vida diaria, deambula con mucha
dificultad ayudado por al menos dos personas e incontinencia habitual.

Observaciones: -
Escala BRADEN
-
Escala KARNOFSKY

 1. Estado Funcional o de
Desempeño Físico

Requiere ayuda considerable de otros y cuidados
especiales frecuentes

50/100 Incapaz de trabajar, puede vivir en casa y autocuidarse con ayuda variable.

Observaciones:

Escala ECOG
-
TAMIZAJE NUTRICIONAL PEDIATRICO
-
MINI-TAMIZAJE ADULTOS
-
Escala PAYETTE

 1. La persona es muy delgada? No

 2. La persona ha perdido peso en el curso del último año? Si

 3. La persona sufre de artritis con repercusión en su funcionalidad global? Si

 4. La persona incluso con anteojos, su visión es? Mala

 5. La persona tiene buen apetito? A
veces

 6. La persona ha vivido recientemente algún acontecimiento que le ha afectado
profundamente(enfermedad personal, pérdida de un familiar)? No

 7. La persona come habitualmente fruta o jugo de frutas? Si

 8. La persona come habitualmente huevos, queso, mantequilla o aceite vegetal? Si

 9. La persona come habitualmente tortilla, pan o cereal? Si

 10. La persona come habitualmente leche (1 vaso o más de 1/4 de taza en el café)? Si

5/13 Riesgo nutricional moderado. Supervisión constante de la alimentación (seguimiento para
informarse,aconsejar y animar regularmente).

Observaciones: en seguimiento con nutricion

Escala FRAGILIDAD

 1. Está cansado? Si

 2. Es incapaz de subir un piso de escaleras? Si

 3. Es incapaz de caminar una manzana? Si

 4. Tiene más de 5 enfermedades? Si

 5. Ha perdido más del 5% de su peso en los últimos 6 meses? No

4/5 Frágil.

Observaciones:

Obs de Paraclínicos -
Laboratorios -
Interpretación y
Análisis
(Justificación de la
Estancia)

PACIENTE QUIEN HA PRESENTAOD UNA EVOLUCION LENTA A LA
MEJORIA, SIN NUEVOS PICOS FEBRILES, CON DISMINUCION DE
REQUERIEMITNO DE OXIGENO, PACIENTE QUIEN SE AJUSTAN
TERPAISA REPSIRATORAS YA QUE PRESENTA ALTO RIESGO DE
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DESCOMPENSACION DE BRONCOESPASMO HASTA PROXIMA
VALORAICON MEDICA DEJANDO UNA TERAPIA AL DIA, ADEMAS SE
RELAIZA AJUSTE DE INHALOTERAPIA PARA MEJORAR ESPASMO
BRONQUIAL, SE EXPLICA A FAMILIAR QUIEN DICE ENTENDER Y
ACEPTAR.

Solicitudes
-
Diagnósticos (J449): Enfermedad pulmonar obstructiva cronica, no especificada //

EXACERBADO
(Z741): Problemas relacionados con la necesidad de ayuda para el cuidado
personal // 
(R32X): Incontinencia urinaria, no especificada // 
(K295): Gastritis cronica, no especificada // 
(I499): Arritmia cardiaca, no especificada // 
(I10X): Hipertension esencial (primaria) // 
(E117): Diabetes mellitus no insulinodependiente con complicaciones
multiples // 
(E039): Hipotiroidismo, no especificado // 
(D689): Defecto de la coagulacion, no especificado //

Plan
Meta Terapeútica Mantenimiento

Soportes
Ventilatorio Modo: Otro Parámetros: 12 HRS

Oxígeno Sistema: Canula Nasal LPM: 2
Grupo de Soporte

Nutricional(Nurture)
Tipo: Oral //

Medicamentos Otros //
Rehabilitación

(Reinstate)
Terapia Respiratoria Cant:31 // 1 DIARIA, PACIENTE CON ALTO RIESGO
DE BRONCOESPASMO POR ANTECEDENTES.

Especialidades /
Programas -

Recomendaciones y
Signos de Alarma

PLAN 

PACIENTE CRONICO DOMICLIARIO 
VALORACION MEDICA EN 15 DIAS
CAMBIO DE POSICIN CADA DOS HORAS
HIDRATACION DE PIEL CADA 8 HORAS CON CREMA CORPORAL
(FAMILIAR DEBE SUMINISTRARLA)
O2 X CN PARA SAT MAYOR O IGUAL A 88%

TERAPIA:
-RESPIRATORIA 1 VEZ AL DIA HASTA PROXIMA VALORACION MEDICA, ,
PARA HIGIENE BRONQUIAL Y LIMPIEZA DE SECRECIONES DE
MANTENIMIENTO , 

FORMULACION 

BROMURO DE IPRATROPIO 3 PUFF CADA 8 HRS POR 10 DIAS
BECLOMETASONA INH 4 PUFF CADA 12 HRS POR 10 DIAS
TIOTROPIO 2 PUFF CADA DIA
SALMETEROL/FLUTICASONA 2PUFF CADA 12 HRS

- PANTOPRAZOL TAB 40 MG
- LEVOTIORXINA TAB 50 MG
- CARVEDILOL TAB 6.25 MG
- LOSARTAN TAB 50MG DOA
- FUROSEMIDA TAB 40 MG
- ATORVASTATINA TAB 40 MG
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- NIFEDIPINO TAB 30 MG
- METFORMINA TAB 850 MG
- HIDROCORTISONA CREMA
- CLOTRIMAZOL CREMA

MIPRES - VIGENTES
TIOTROPIO
APIXABAN
SYSTANE OFTALMICAS
SALMETEROL/FLUTICASONA
GLUCERNA

________________________

RECOMENDACIONES PARA PREVENCIÓN DE CAÍDAS
Realizar actividad física que fortalezca la marcha mejorando la fuerza,
coordinación y balance, uso de calzado apropiado, retirar obstáculos en los
espacios del domicilio, evitar uso de tapetes,
favorecer espacios iluminados y con fácil acceso a fuentes de iluminación,
uso de pasamanos en escaleras y barras en los baños. Evitar medicamentos
que puedan favorecer caídas, evitar colocarse
de pie muy rápidamente. De ser posible contar con dispositivos de alerta
para pedir ayuda si es posible que se caiga y no pueda levantarse.

RECOMENDACIONES PARA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN
Mantener adecuada higiene de la piel: hidratada, limpia y sin contacto con
elementos húmedos, examinar el estado de la piel con frecuencia, evitar
fricciones y zonas de contacto en prominencias
óseas, realizar cambios de posición cada 2-3 horas e informar en caso de
aparición de nuevas lesiones, empeoramiento o signos de infección.

RECOMENDACIONES PARA MEDIDAS ANTIDELIRIUM NO
FARMACOLÓGICAS
Orientación constante, uso de calendarios y relojes de fácil visualización,
favorecer un ambiente tranquilo, con adecuada iluminación durante el día y
oscuridad en la noche, actividad física de
acuerdo con la condición del paciente. Evitar: modificaciones ambientales
(pacientes con demencia), exceso de medicamentos o uso sin orientación
médica, restricciones mecánicas, interrupciones del sueño nocturno. Uso de
ayudas para limitaciones visuales o auditivas. Informar síntomas como
constipación y dolor para manejo activo.

Información MIPRES -
 

MATEO ALBERTO LEAL

firma digitalizada, el sistema garantiza la seguridad del usuario acerca de la información ingresada con un nombre de usuario y
contraseña personal
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REPORTE INDIVIDUAL DE RESULTADOS SARS COV2 DE LABORATORIO

Nombre: JAVIER Historia / ID: CC 79534129

Edad: 49 Sexo: Masculino

Departamento de Residencia:

Regimen: Aseguradora: SURA EPS

jueves, 1 de septiembre de 2022 2:47 p.m.

Fecha de Nacimiento:

Generado a través de SisMuestras el:

PACIENTE

HERNANDO SUAREZ URIBE

Fecha de Resultado: 26/05/2020Fecha de toma de muestra: 20/05/2020

Laboratorio que Procesa: Laboratorio de Salud Publica Bogota

Tipo de Examen: RT-PCR

Fecha de cargue: 26/05/2020 12:04 p.m.

Resultado: POSITIVO

Observaciones generales:

LABORATORIO

MUESTRA

Departamento de toma
Muestra:

BOGOTA DC Municipio de toma
Muestra:

BOGOTA DC

IPS que envia: DESCONOCIDO

Avenida Calle 26 N° 51-20, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (1) 2207700. Ext. 1703 - 1704
Correo electronico: contactenos@ins.gov.co
Página web: www.ins.gov.co
Línea gratuita nacional: 018000 113 400
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"Nota aclaratoria
Este informe corresponde a la consulta de los resultados reportados al sistema
de información SisMuestras por los diferentes laboratorios colaboradores
autorizados de acuerdo a la Resolución 1619 de 2015, quienes son los
responsables de emitir el informe del ensayo del laboratorio de las muestras
analizadas de acuerdo a sus protocolos internos.
SISMUESTRAS es un repositorio de la información que cargan los laboratorios
que procesan las pruebas, por lo que la calidad analítica es responsabilidad de
cada usuario que carga la información"
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RINCON-GOMEZ
ABOGADOS

Sefiora:
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA
E. S, D.

REF: Proceso de Privacion de Patria Potestad.
DtC: LUZ ANGELA LENIS GARCES
Ddo: JAVIER HERNANDO SUAREZ URIBE
MD: 20220045100

Asunto: Poder.

El suscrito JAVIER HERNANDO SUAREZ URIBE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de

Bogote, D.C., identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, respetuosamente manifiesto a su

sefloria, que por medio del presente escrito conllero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Doctora
GRACIELA RINCON MARTINEZ mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogote, D.C.'
identificada con Ia cedula de ciudadania nimerc 28.421.679 del Socorro y portadora de la Tarleta
Profesional de Abogado nUmero 1 1 .194 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi

nombre y representacion, d6 contestacion a la demanda de la referencia.

Para el tr6mite posterior a la contestaci6n, ser6 representado .iudicialmente, por un estudiante del

Consultorio Juridico de un Universidad de Bogot6, que acepte tomar mi caso, teniendo en consideracion
que me encuentro enfermo del corazon e incapacitado para trabajar, y ademes carezco de recursos
suficientes para pagar un abogado durante todo el proceso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 50 del Decreto 806 de 2020, manifiesto que el correo
electronico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de la apoderada es:
qracielarincon2 1 @vahoo.com.

lgualmente informo al despacho que mi correo electronico en el cual recibi16 notificaciones es:

ihsucp@hotmail.com, del cual dejo constancia que remito el presente poder.

Segun la precitada norma, el presente poder se presume aut6ntico y no requiere de presentaci6n personal

de la que trata el articulo 74 del Codigo General del Proceso.

Sirvase senor Juez, reconocer personerla a
mandato.

apoderada en los t6rminos y para los efectos de este

Del Seio(a) Juez,

JAVIER

ACEPTO EL PODER:

GRACIEL]( RINC
T.P. No. 11.'194 el C. S. de la J.

Direccion: Carrera l3 No. 93-85 oficinas 203 y 204.
Teldfonos: 60161 70045, 60161 70397

email: gracielarincon2 I @vahoo.com; antoniogomez@rinconsomez.com
Bogot6 D.C., Colombia

C. C. No.79.534.1


